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RESPUESTA: 

 
En relación con la información interesada, se señala que la estimación de los 

Presupuestos Generales del Estado  2021 (850 millones de euros) se viene manteniendo 
desde el Plan Presupuestario de 2018, realizado en octubre de ese año con datos 
cerrados de 2017. 

 
Desde el momento de la estimación inicial, el efectivo negociado en Bolsa ha 

disminuido un 47,6% y el número de empresas con una capitalización superior a 1.000 
millones de euros un 17% (datos de Bolsa y Mercados Españoles hasta julio de 2021).  

 
Asimismo, hay determinadas operaciones que en la redacción final de la norma 

no han quedado gravadas, mientras que sí lo estaban cuando se realizó la previsión: 
 

- Las operaciones intradía, cuya base imponible tiene una fórmula de cálculo 
por neteo diario.  

 
- No se consideran sujetos los contratos por diferencias (CFDs). Son contratos 

entre dos partes que intercambian la diferencia entre el precio de entrada y el 

de salida, multiplicado por el número de acciones o índices que se acordaron. 
 

Finalmente, es posible que los agentes económicos hayan derivado sus 
inversiones a productos financieros no afectados con la finalidad de evitar la tributación. 

 
La Agencia Tributaria está analizando las declaraciones presentadas para una 

mejor comprensión del estado de situación teniendo en cuenta que se trata de un nuevo 
impuesto y, en estos casos, no es infrecuente que las primeras declaraciones adolezcan 

de defectos y omisiones que tienden a subsanarse en las siguientes declaraciones. En 



  

 

 

 

   

 

 

cualquier caso, previos los análisis oportunos, cuando se observen indicios de 

incumplimiento se realizarán las correspondientes actuaciones de control.  
 

El impacto sobre el déficit público dependerá de la cantidad finalmente 
recaudada.  

 
Por otro lado, cabe indicar que según el artículo 1.2 de la Ley 5/2020, de 15 de 

octubre, del Impuesto sobre las Transacciones Financieras: 
 

“2. El impuesto se aplicará con independencia del lugar donde se efectúe la 
adquisición y cualquiera que sea la residencia o el lugar de establecimiento de las 

personas o entidades que intervengan en la operación, sin perjuicio de los regímenes 
tributarios forales de concierto y convenio económico en vigor, respectivamente, en los 

Territorios Históricos del País Vasco y en la Comunidad Foral de Navarra”. 
 
A su vez, según el artículo 2.1 de esa misma Ley: 

 
“1. Estarán sujetas al impuesto las adquisiciones a título oneroso de acciones 

definidas en los términos del artículo 92 del texto refundido de la Ley de Sociedades de 
Capital, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, representativas 

del capital social de sociedades de nacionalidad española, cuando se cumplan las 
siguientes condiciones: 

 
a) Que la sociedad tenga sus acciones admitidas a negociación en un mercado 

español, o de otro Estado de la Unión Europea, que tenga la consideración de regulado 
conforme a lo previsto en la Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativa a los mercados de instrumentos financieros, o 
en un mercado considerado equivalente de un tercer país según lo dispuesto en el 
artículo 25.4 de dicha Directiva. 

 
b) Que el valor de capitalización bursátil de la sociedad sea, a 1 de diciembre 

del año anterior a la adquisición, superior a 1.000 millones de euros. 
 

Las adquisiciones a que se refiere este apartado estarán sujetas al impuesto con 
independencia de que se ejecuten en un centro de negociación, tal como se define en el 

número 24 del apartado 1 del artículo 4 de la mencionada Directiva; en cualquier otro 
mercado o sistema de contratación; por un internalizador sistemático, tal como se 

encuentra definido en el artículo 331 del texto refundido de la Ley del Mercado de 
Valores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre; o 

mediante acuerdos directos entre los contratantes”. 
 

Por tanto, al tratarse de un impuesto cuyo hecho imponible es la transmisión de 
las acciones de sociedades de nacionalidad española que estén admitidas a negociación 



  

 

 

 

   

 

 

en un mercado español o de la Unión Europea que tenga la consideración de regulado o 

en un mercado equivalente de un tercer país, siempre que el valor de la capitalización 
bursátil de la sociedad sea superior a 1.000 millones de euros, el domicilio de los 

intermediarios financieros carece de relevancia. En concreto, el artículo 1.2 
anteriormente mencionado afirma la irrelevancia de la residencia o establecimiento de 

las personas o entidades que intervengan en la operación. 
 

Finalmente, cabe indicar que la previsión de recaudación es de 372 millones de 
euros de acuerdo con lo publicado en la serie verde del Proyecto de Ley de Presupuestos 

Generales del Estado para el año 2022. Se puede obtener más información en el 
siguiente enlace:  

 
https://www.sepg.pap.hacienda.gob.es/Presup/PGE2022Proyecto/MaestroDocu

mentos/PGE-ROM/doc/HTM/N_22_A_V_1_101_1_1_1_198_1_101_1.HTM 
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